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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 
N°O 1 7 -2019-Gobierno Regional del Callao-GRI. 

Callao, o 3 DIC. 2019 

VISTOS; 

La Resolución Gerencial N° 457-2016-GRC/GA, de fecha 20 de Octubre de 
2016; el Contrato N° 002-2017-Gobierno Regional del Callao, de fecha 17 de Enero de 
2017; el Acta de Entrega de Terreno, de fecha 15 de Marzo de 2017; el Acta de 
Suspensión de ,Plazo de Ejecución de Obra, de fecha 05 de Junio de 2017; el Acta de 
Recepción de Obra con Observaciones, de fecha 27 de Noviembre de, 2018; el Acta de 
Recepción de Obra, de fecha el 19 de Diciembre de 2018; el Memorándum N" 245-2019-
,GRC/GA-CONTA, de fecha 26 de Agosto de 2019, emitido por lá Oficina de Contabilidad 
'de la Gerencia d~ Administración; el Informe N° 039-2019-GRC/GRI-OCV-JLOL, de fecha 
24 de Setiembre de 2019, emitido por el Liquidador de Obras; el Informe N° 332-2019-
'GRC/GRI-O,CVtJACF, de fecha 24 de Setiembre de 2019 emitido por el Coordinador de 
'Liquidaciones; el Informe N° 2641-2019-GRC/GRPPAT/OPT, de fecha 24 de Octubre de 
2019, emitido por el Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum 
N° 2512-2019-G~C/GRPPAT, de fecha 28 de Octubre de 2019, emitido por la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe 

~
.. N° 399-2019-GRC/GRI-OCV/JACF, de fecha 14 de Noviembre de 2019 emitido por el 

~,otl CJ\l , oordinador de Liquidaciones; el Informe N° 040-2019-GRC-GRI-OCV-ANP, de fecha 21 
!i Noviembre de 2019, emitido por el Abogado de Liquidaciones de la Gerencia Regional 
• , '11". Infraestructura; el Informe N° 1681-2019-GRC/GRI-OCV, de fecha 21 de Noviembre de 
'" 019, emitido por el Jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad, y; 
. ,., 4 c;o\I , 

.. . CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 457-2016-GRC/GA, de fecha 20 de 
Octubre de 2016, se Aprobó el Expediente de Contratación para el Servicio de Supervisión 
de Obra "Mejoramiento de Calles en el A.H Virgen de Guadalupe, Distrito de 
Ventanilla, Provincia del Callao - Región Callao", mediante un procedimiento de 
Selección de Adjudicación Simplificada por un Valor Referencial total de SI 256,722.87 
Soles, incluido eIIGV, con precios al mes de Agosto de 2016 y con un plazo de ejecución 
de Noventa (90) dias calendario, bajo el sistema de contratación A Suma Alzada; y 
mediante Resolución Gerencial N" 524-2016-GRC-GA, de fecha 06 de Diciembre de 2016 
se Aprobó la modificación de la Resolución Gerencial N° 457-2016-GRC/GA, ya citada en 
el extremo de la ampliación de los parámetros en el punto de Calificación del Personal 
Clave - Personal Técnico y su Acreditación; sin incidencia sobre el valor referencial, por las 
razones que se ha precisado en la citada resolución. 

Que, con fecha 17 de Enero de 2017, como resultado de la Adjudicación 
Simplificada N° 0082-2016-Región Callao (Primera Convocatoria), la Entidad y la 
Empresa CONSORCIO DIAZ RAMIREZ INGENIEROS, integrado por el Ing. JHONNY 
ROLANDO DíAZ RAMíREZ y eIING. JOSÉ ElÍAS AGUIRRE SANTIAGO, suscribieron el 
Contrato N" 002-2017-Gobiemo Regional del Callao, con el objeto de llevar a cabo el 
SERVICIO DE SUPERVISiÓN de Obra "MEJORAMIENTO DE CALLES EN EL AA.HH. 
VIRGEN DE GUADALUPE, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA DEL CALLAO -
REGiÓN CALLAO" por el monto contractual de SI 256,722.00 (DOSCIENTOS 
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CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTIDOS CON 00/100 SOLES), incluido el 
IGV, y con un plazo de ejecución de noventa (90) días calendario, computado desde el día 
siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el Contrato para el inicio de la 
ejecución y según lo señalado en el numeral 9 de los Términos de Referencia. 

Que, con fecha 24 de Enero de 2017, como resultado de la Adjudicación 
Simplificada N" 0090-2016-Región Callao (Primera Convocatoria), derivada de la Licitación 
Pública N" 0006-2016-Región Callao, la Entidad y la Empresa CONTRATISTAS 
GENERALES COTO MAR DEL PERÚ SAC, suscribieron el Contrato N" 005-2017-
Gobiemo Regional del Callao, con el objeto de llevar a cabo la Ejecución de Obra del PIP. 
"MEJORAMIENTO DE CALLES EN EL AA.HH. VIRGEN DE GUADALUPE, DISTRITO 
DE VENTANILLA, PROVINCIA DEL CALLAO - REGiÓN CALLAO" por el monto 
contractual de S/ 5'478,891.25 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 25/100 SOLES), incluido el IGV, y 
con un plazo de ejecución de noventa (90) días calendario, computado desde el día 
siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5 de la Sección General 
de las Bases. 

Que, mediante Acta de Acuerdo de Postergación de Entrega de Terreno, de 
fecha 08 de Febrero de 2017, en el que ha intervenido por la Entidad, el Ex Jefe de la 
Oficina de Coñstrucción y Vialidad; el Ing. "Fernando Barberena Gonzales, como 

" Coordinador de pbra, el Ing. Héctor Julio Vizarreta Pacheco como Residente de Obra y el 

1
~~\OIl Sr. Marcial Cotera Tolentino, como Representante Legal del 'Contratista así como el Sr. 

:=t' o, Juan Carlos Zarate Jurado corno Representante Legal de la Supervisión Externa, con la 
V· li Inalidad de hacer entrega del terreno, el cual no fue posible debido que al momento de 

.. ll. realizarse el recorrido el Contratista informó sobre el Oficio N° 07-2017-MDMP/GSYGA, 
'14:COll~ suscrito por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental de la Municipalidad 

.. Distrital de Mi perú, mEidiante el cual solicitan las medidas para mitigar la contaminación 
ambiental debido que el suelo del sector estaba contaminado con Plomo y Cadmio y sobre 
la disposición final de los residuos sólidos; como consecuencia de ello y a fin de garantizar 
la adecuada ejecución de los trabajos con la debida calidad técnica y mitigación ambiental, 
el Contratista de manera unilateral manifestó realizar ensayos de suelos en varios puntos 
del sector a fin de determinar el verdadero problema y obtenida la información poder definir 
con la Entidad y la Supervisión las acciones necesarias para el inicio de la ejecución de la 
obra, por lo que las partes y la Supervisión acordaron diferir la fecha de inicio del plazo de 
ejecución de la obra hasta el 10 de Marzo de 2017, Y precisan que este plazo puede ser 
prorrogado de mutuo acuerdo, debido que la Entidad se encontraba imposibilitada de 
hacer entrega del terreno hasta obtener el informe de ensayo de suelos; renunciando las 
partes de mutuo acuerdo a cualquier acción y/o derecho que se haya generado o pudiera 
generar como consecuencia de la postergación de entrega de terreno, y como señal del 
acuerdo arribado, las partes procedieron a firmar la citada acta. 

Que, mediante Acta de Entrega de Terreno, de fecha 15 de Marzo de 2017, la 
Entidad representado por el Arq, Boris Izaguirre Jiménez, como Ex Jefe de la Oficina de 
Construcción y el Ing. Fernando Barberena Gonzales, en su condición de Coordinador de 
Obra, y por el Contratista el Sr. Marcial Fernando Cotera Tolentino como Representante 
Legal; y el Ing. Héctor Julio Vizarreta Pacheco, en su condición de Residente de Obra; por 
la Supervisión el Sr. Juan Carlos Zarate Jurado como Representante Legal y el Ing. 
Wladimir Ylich Rojas Palomino, como Jefe de la Supervisión; se reunieron en el lugar 
donde se ejecutó la Obra y después del recorrido que realizaron en el terreno, constataron 
que este se encontraba disponíble y no existía observaciones ni interferencias que 
imposibiliten la ejecución de la obra y por las demás razones que aparecen detallados en 
la misma; procediendo la Entidad hacer entrega del terreno al Contratista y en mérito a su 
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conformidad procedieron a firmar el acta, por lo que se deja establecido que el inicio del 
plazo contractual se contabiliza a partir del dfa siguiente de la entrega de terreno, esto es, 
a partir del día 16de Marzo de 2017, siendo el termino contractual el día 13 de Junio de 
2017. 

Que, mediante Acta de Suspensión de Plazo de Ejecución de Obra, de fecha ' 
05 de Junio de 2017, las partes esto es la Entidad, el Contratista de la ejecución de la 
Obra y el Contratista de la Supervisión de Obra, acordaron la suspensión del plazo de 
ejecución de la obra, y precisan que la Entidad dentro de los plazos y procedimientos 
establecidos en la Ley reconoce demoras en el pago de las Valorizaciones N° O 1 Y 02, la 
misma que se debe a la suspensión temporal de las obligaciones de egresos en las 
cuentas bancarias dispuesta por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, 
en atención a la solicitud de la Contralorfa General de la República, lo cual impide 
temporalmente cUplquier actividad administrativa que involucre realizar algún pago, por lo 
que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 153° del Reglamento de la Ley de 

. Contrataciones del Estado, acordaron la suspensión del plazo bajo los siguientes términos . 

. 1) El inicio del perrodo de suspensión del plazo es desde el 05 de Junio de 2017. 2) El fin 
del periodo de suspensión del plazo, es luego de 10 días útiles de que se cumplan las 
sjguientes condiciones: a) Que se apruebe todas las prestaciones adicionales y deductivos 

(fi
-que se encuentren en trámite y que fueron necesarias para . la continuidad de la obra 

~
~o~c . ediante el r~solutivo correspondiente. b) Que, se efectivice el pago de la Valorización 

t# ndiente W 01 y02, se precisa que los 10 días útiles corresponden al periodo de impulso . 
'\1". cambios necesarios para el reinicio de la obra. e) El Contratista deje sin efecto la Carta 

tarial W 099--2017/CGCP (13163-17), de fecha 26 de Mayo de 2017 donde requirió el 
"~CO~ ago de las Valorjzaciones W 01 y 02, bajo apercibimiento de resolución de contrato. d) El 

.-.~. ...... Contratista renunCia a cualquier gasto general o cobro que se habrra generado o podrla 
~",\ON c.q(<. generar por el trámite de suspensión del plazo o ampliación de plazo e) La Supervisión 

.t VOB "! renuncia a los mayores prestaciones la que se formalizará con la aprobación de la 
~ . ~ mpliación de plllZo, y en señal de conformidad de los términos acordados en el acta, 
~,G 'AI todos los intervinientes procedieron a firmarla. . ,p . 

"'41 DEI~\ Que, 'mediante Resolución Gerencial N° 091-2017 -GRC-GA, de fecha 23 de 
Junio de 2017, se Aprobó en parte 'Ia solicitud de Ampliación de Plazo Parcial W 01 
otorgándole un plazo de diez (10) dras calendario a favor de Contratistas Generales 
Cotomar del Perú SAC, para la Ejecución de Obra del PIP. "MEJORAMIENTO DE 
CALLES EN EL AA.HH. VIRGEN DE GUADALUPE, DISTRITO DE VENTANILLA, 
PROVINCIA DEL CALLAO • REGiÓN CALLAO", por tratarse de atrasos y/o 
paralizaciones por causas no atribuibles al Contratista como se ha señalado en los 
fundamentos de la citada resolución, en la que se ha precisa que con Carta N° 105-
2017/CGCP, el Contratista renuncio al cobro por mayores gastos generales derivados de 
la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial W 01, trasladándose la fecha de término de la 
obra al 23 de Junio de 2017, siendo el nuevo plazo contractual de cien (100) dfas 

. calendario; disponiéndose a la vez la suscripción de la Addenda correspondiente. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 109-2017-GRC-GA, de fecha 06 de 
Julio de 2017, se Aprobó en parte la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N° 02 
otorgándole un plazo de siete (07) días calendario a favor de Contratistas Generales 
Cotomar del Perú SAC, para la ejecución de la obra del PIP. "MEJORAMIENTO DE 
CALLES EN EL AA.HH. VIRGEN DE GUADALUPE, DISTRITO DE VENTANILLA, 
PROVINCIA DEL CALLAO • REGiÓN CALLAO", por tratarse de atrasos y/o 
paralizaciones por causas no atribuibles al Contratista de acuerdo a los fundamentos 
expuestos en la citada resolución, precisándose que con Carta W 118-2017/CGCP, 
recepcionada por la Entidad el 05 de Julio de 2017, el Contratista renuncio al 

1 
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reconocimiento de mayores gastos generales derivados de la solicitud de Ampliación de 
Plazo Parcial N' 02, por los fundamentos expuestos en la misma, trasladándose la fecha 
de término de la obra al 30 de Junio de 2017, siendo el nuevo plazo contractual de ciento 
siete (107) dias calendario; disponiéndose a la vez la suscripción de la Addenda 
correspondiente; se precisa que la ampliación de Plazo N' 02 fue solicitado por el 
Contratista de la obra mediante su Carta N' 106-2017/CGCP, de fecha 13 de Junio de 
2017, mencionada en la parte de Vistos de la citada resolución; esto es dentro del plazo 
contractual. 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000229, de fecha 22 de 
Junio de 2018, se Aprobó el Presupuesto Adicional N" 01, por la suma de SI 1'248,022.48 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL VEINTIDOS CON 48/100 SOLES), 
para la ejecución de obra del PIP. "MEJORAMIENTO DE CALLES EN EL A.H . VIRGEN 
DE GUADALUPE, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA DEL CALLAO - REGiÓN 
CALLAO", por la causal de situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 34.3 del Artículo 34' de la Ley 
de Contrataciones del Estado, Ley N' 30225 Y del Artículo 175' del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 350-2015-EF, con 
una incidencia de 22.78% del presupuesto total inicial de la obra; y en el Articulo Segundo, 
se Aprobó, el Presupuesto Deductivo Vinculante N' 01, por la suma de SI 466,106.51 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y SÉIS MIL CIENTO SEIS CON 51/100 SOLÉS), incluido 
el IGV, por caosal de situaciones : imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del 
contrato de conformidad con lo establecido en el numeral 34.3 del Artículo 34' de la Ley de 

0 . ontrataciones del Estado, Ley N' 30225 Y del Articulo 175' del Reglamento de la Ley de 
V . ~ ontrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 350-2015-EF, con 

.#. na incidencia de -8.51 % del presupuesto total inicialde la obra. teniendo un porcentaje de 
co\\~incidencia acumulado de 14.27%. disponiéndose a -la vez la suscripción de la adenda 

correspondiente\ 

Que, mediante el Asiento N" 146, de fecha 21 de Agosto de 2018 del 
Cuaderno de Obra N" 01, emitido por la Supervisión. dejó establecido que ha 
recepcionado el dia de ayer, tanto el Contratista como la Supervisión el Expediente 
Técnico del Adicional de Obra N" 01 Y del Deductivo Vinculante N' 01, por lo que a partir 
del 21 de Agosto de 2018, se reinicia el plazo contractual, requiriendo al Contratista la 
presentación de un nuevo calendario actualizado que contemple la suspensión del plazo, 
como es 1) Calendario Valorizado de Avance de Obra N' 02; 2) El Programa de Ejecución 
de Obra (CPM); 3) El Diagrama GANTT y 4) el Calendario de Adquisición de Materiales e 
Insumos, pedido que se hace en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 151' del 
Reglamento del Decreto Supremo N" 350-2015-EF Y por las demás rozones que aparece 
detallado en el citado asiento. 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 189-2018-GRC-GA. de fecha 24 de 
Setiembre de 2018, se Aprobó en parte la solicitud de Ampliación de Plazo N' 03 solicitado 
por el Contratista, por el plazo de 52 dlas calendario , computado desde el día 07 de 
Setiembre de 2018 al 28 de Octubre de 2018, respecto al Contrato N' 005-2017-Gobierno 
Regional del Callao, derivado de la Adjudicación Simplificada N' 0090-2016-Región Callao, 
para la ejecución de obra del PIP. "MEJORAMIENTO DE CALLES EN EL AA.HH. 
VIRGEN DE GUADALUPE, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA DEL CALLAO -
REGiÓN CALLAO", por la causal contemplada en el inciso 2) del Articulo 169' del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. aprobado por Decreto Supremo 
N'350-2015-EF; disponiéndose a la vez la suscripción de la Addenda correspondiente, en 
el que debe establecerse la modificación del plazo de ejecución de la obra de noventa días 
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calendario (90) a ciento cincuenta días calendario (150), quedando el plazo de ejecución 
de obra hasta el día 28 de Octubre de 2018. 

Asimismo, se precisa que si bien de los considerandos anteriores se ha 
señalado que a favor del Contratista de la Ejecución de la Obra, se han dictado 03 
ampliaciones de plazo de acuerdo a cada una de las resoluciones que se han descrito; 
también es verdad que de la revisión del expediente que se tiene a la vista el cual es 
materia del presente pronunciamiento, no se ha podido determinar alguna ampliación de 
plazo a favor de la Supervisión conformado por el Consorcio Díaz Ramírez Ingenieros, 
como también lo ha señalado el Coordinador de Liquidaciones mediante el Informe W 039-
2019-GRC/GRIIOCV-JACF, de fecha 24 de Setiembre de 2019, en el que también ha 
señalado que el Coordinador de Obra el Ing. Heli Benavides Vra, no ha entregado toda la 
documentación del desarrollo del Servicio de Supervisión de Obra, y para poder elaborar la 
liquidación han tenido que recurrir a la Oficina de Tesorería, solicitando información de los 
comprobantes de pagos que se han efectuado a favor de la Supervisión. 

Que, el Contratista a través del Residente de Obra, mediante el Asiento 
W 265 del Cuaderno de Obra, puso en conocimiento a la Supervisión, que había concluido 
con todas las partidas contractuales solicitando la recepción de la obra; información que 
fue verificado por el Supervisor y mediante el Asiento N° 266 de fecha 28 de Octubre de 

\¡BL~1\..2Q18 del Cuademo' de Obra W 02, ha indicado que luego de verificar la conclusión de los 
~ rabajos de las partidas contractuales este se encontraba conforme, indicando !ldemás que 

:J nformaría a la Entidad para que proceda a designar al Comité de Recepción de obra, 
información que fue plasmando con la Carta W 74-CDRI-RL, de fecha 05 de Noviembre de 

\l/DE 2018, recepcionada por la Entidad en la misma fecha con Hoja de Ruta SGR-{)24241. 

,oH c-4¡;"o . Que, de acuerdo a lo expuesto en el considerando anterior y en aplicación de 
~r> ,~o lo ,dispuesto en el Artículo 1780 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; el 
, VoS 'Jefe de la Oficina ,de Construcción, mediante el Memorándum N° 0709-2018-GRC/GRI-
~ . ~ bcv, de fecha 09 de Noviembre de 2018, procedió a designar a los miembros del Comité 
"';;'-'i\ l~· de Recepción de Obra, el mismo que fue conformado por los siguientes profesionales; el 

'#4¡ DE' Ing. Miguel Vinces iRentería (Presidente), el Ing. José Mestanza Malaspina (Miembro) y el 
Ing. Heli Benavides Vía (Coordinador). 

Que, mediante Acta de Recepción de Obra con Observaciones de fecha 27 de 
Noviembre de 2018, los miembros del Comité de Recepción integrada por los 
profesionales mencionados en el considerando anterior; así como el Ing. Heli Benavides 
Vía, en su condición de Coordinador de Obra; el Sr, Marcial Cotera Tolentino, como 
Representante Leg¡¡1 del Contratista; el Ing. Niltón Luis del Carpio Mora, como Residente 
de Ob.-a; el Sr. Juan Carlos larate Jurado como Representante Legal de la Supervisión y 
el Ing, Wladimir Rojas Palomino, como Jefe de la Supervisión; se constituyeron al lugar de 
ejecución de la Obra del PIP. "MEJORAMIENTO DE CALLES EN EL A.H. VIRGEN DE 
GUADALUPE, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA DEL CALLAO - REGiÓN 
CALLAO", con la finalidad de recepcionarla y luego de haber realizado el recorrido y 
verificación, encontraron diversas observaciones las mismas que aparecen detallados en 
el Acta con las recomendaciones generales respectivas y en aplicación de lo dispuesto en 
el Artículo 1780 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, los Miembros del 
Comité, indicaron al Contratista que este tenía como plazo máximo para levantar las 
observaciones hasta el día 16 de Diciembre de 2018; Acta que fue suscrita por todos los 
intervinientes. 

Que, mediante Asiento W 273 de fecha 12 de Diciembre de 2018, del 
Cuade.-no de Obra el Contratista, puso en conocimiento a la Supervisión, indicando que 
han te.-minado con levantar las observaciones de obra planteados el dia 27 de Noviembre 
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de 2018, solicitando la recepción de la obra, endo que mediante el Asiento N° 274 de 
fecha 12 de Diciembre de 2018, la Supervisióe previa la verificación, preciso que había 
realizado el recorrido de obra verificando el cumplimiento de todos los puntos de las 
observaciones planteados, indicando que informaría a la Entidad para la recepción de la 
obra. 

Que, mediante Acta de Recepción de Obra, de fecha 19 de Diciembre de 
2018, la Comisión de Recepción en uso de sus atribuciones y en cumplimiento de lo 
estipulado en el Artículo 178° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se 
constituyeron al lugar en donde se ejecutó la obra, con la finalidad de verificar el fiel 
cumplimiento del levantamiento de observaciones contenidas en el Acta de fecha 27 de 
Noviembre de 2018, procediendo a verificar los trabajos efectuados en concordancia con 
las partes integrantes del Expediente Técnico (Planos, Especificaciones Técnicas, Menoría 
Descriptiva etc), verificando que el contratista había cumplido con levantar todas las 
observaciones, por lo que procedieron a recepcionar la obra y en señal de conformidad, 

dos los participantes procedieron a firmar el acta. 

Que, en el punto 13 de los Términos de Referencia de la Supervisión de Obra, 
estableció que la Supervisión está obligada a presentar un Informe Final conteniendo la 

cumentación 'técnica, económica y administrativo, el cual sería entregado dentro de los 
O días naturalés contados a partir de la fecha de Recepción y Conformidad de la Obra ;sin 

observaciones, ,plazo que venció el día 29 de Diciembre de 2018, teniéndose en cuenta 
que la recepción de la obra sé realizó el día 19 de Diciembre de 2018, como se ha 
indicado en el considerando anterior; sin embargo de la revisión de los documentos que se 
tienen a la vista, no se aprecia que la Supervisión haya cumplido con presentar este 
informe final con la documentación requerida , siendo ello así corresponde que la 
Supervisión debe cumplir con presentar la documentación correspondiente; de igual modo 
en aplicación (fe lo dispuesto en el Ártículo 144° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones: del Estado aprobado mediante Decreto ' Supremo N° 350-201-EF, el 
Consultor tenía' 15 días calendario para la presentación de la liquidación final del Contrato 
de Supervisión, sin embargo de la revisión de la documentación se aprecia que tampoco 
ha cumplido con presentar su liquidación, hecho que ha quedado corroborado en los 
informes emitidos por el Liquidador de Obras mediante el Informe N° 039-2019-
GRC/GRI/OCV-JLOL, así como por el Coordinador de Liquídaciones mediante el Informe 
N° 332-2019-GRC/GRI-OCVIJACF, ambos de fecha 24 de Setiembre de 2019; siendo ello 
así y al no haber cumplido el Consultor de Obra con presentar su liquidación corresponde 
que se le aplique el Costo del expediente de liquidación de acuerdo a lo establecido en la 
Dírectiva N° 01-2006-GOB.Regional del Callao-GRI, aprobado por Resolución Ejecutiva 
Regional N° 065-2006-Gobierno Regional del Callao-PR, de fecha 07 de Abril de 2006. 

Que, medíante Informe N° 0633-2018-GRC/GA-TESO, de fecha 01 de Agosto 
de 2019, el Jefe de la Oficina de Tesorería, remitió a la Gerencia Regíonal de 
Infraestructura, la Relación de Saldo de Retenciones de Fondo de Garantía al 31 de Julio 
de 2019 y en el rubro 06 aparece el Fondo de Garantía presentado por la Supervisión por 
el monto de SI 25,672.20 Soles, el mismo que se encuentra depositado en la Cuenta 
N° 0000-574910, del Banco de la Nación, el mismo que deberá determinarse su 
devolución en caso corresponda. 

Que, mediante Memorándum N° 245-2019-GRC/GA-CONTA, de fecha 26 de 
Agosto de 2019, emitido por el Jefe de la Oficina de Contabilidad de la Gerencia de 
Administración, ha remitido el Cuadro de Liquidación Financiera de la Supervisión de la 
Obra Pública "MEJORAMIENTO DE CALLES EN EL A.H. VIRGEN DE GUADALUPE, 
DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA DEL CALLAO - REGiÓN CALLAO"; en el que 
se ha señalado que de la revisión de los documentos y registros contables se ha elaborado 
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el Cuadro de Liquidación Financiera, el mismo,que presenta como monto total pagado al 
Supervisor, la suma de SI 237,315.78 (Oo'sCIENTOS TREINTA y SIETE MIL 
TRESCIENTOS QUINCE CON 78/100 SOLES), incluido eIIGV. 

Que, mediante Informe N' 332-2019-GRC/GRI-OCVIJACF, de fecha 24 de 
Setiembre de 2019 emitido por el Coordinador de Liquidaciones de la Gerencia Regional 
de Infraestructura así como el Informe W 039-2019-GRC/GRIIOCV-JLOL, de fecha 24 de 
Setiembre de 2019, emitido por el Liquidador de Obra, ambos responsables de los cálculos 
de la liquidación así como los Informes Reformulados de la' liquidación W 399-2019-
GRC/GRI-OCVlJACF, emitido por el Coordinador de Liquidaciones y el Informe N' 044-
20 19-GRC/GRI-OCVIJLOL, emitido por el Liquidador de Obras ambos de fecha 14 de 
Noviembre de 2019 señalan que, ha realizado la verificación de la documentación de la 
liquidación; determinando que el Supervisor de Obra, está sujeto a penalidad por demora 
en la presentación de los· Informes Mensuales de Avance de Obra W 01, 03,04 Y por no 
haber presentado su liquidaCión final del Contrato" por lo que corresponde la aplicación de 
la penalidad máxima de acúerdo a lo establecido en la Cláusula Décima Cuarta del 

~
~ . Contrato de fecha 11 de Enero de 2017, por lo que concluye en lo siguiente: 

& . /# ':!l; a) El Supervisor presentó las Valorizaciones de Obra N' 1, 02, 03 Y 04 dentro del 
Si! plazo de ley; pero los Informes mensuales W 01 fue presentado con 11 días de . 'J atraso; el Informe MensUal W, 03 con 08 días de atraso y el Informe Mensual 

. . 'iDE~ N' 04, coo 06 dlas de ¡¡traso y el Informe Final r)o ¡fue presentado, por lo que 
corresponae aplicársele la penalidad máxima por el" monto de SI 25,672.20 Soles; 
se precisa que al momento de realizarse el pago al Consultor de la Valorización 
N' 01, se le descontó el monto de SI 2,823.94 Soles como se aprecia del Cuadro 
de Liquidación Financiera contenido en el Memorándum W 245-2019-GRC/GA
COTA, de fe.cha 26 de Agosto de 2019 qUedando un: saldo por este concepto de 
penalidad a Cargo del Consultor de SI. 22,848.26 Soles. 

b) Asimismo ,se señala que el Supervisor al NO haber presentado su liquidación del 
Contrato final, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 144' del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, como también se ha establecido en la última 
parte del punto 13 de 105 Términos de Referencia, corresponde que se le aplique el 
Costo del Expediente de Liquidación por el monto de SI 2,567.22 Soles, de 
acuerdo a lo establecido en la Directiva N' 01-2006-GOB.Regional del Callao-GRI, 
aprobado por Resolución Ejecutiva Regional N' 065-2006-Gobiemo Regional del 
Callao-PR, de fecha 07 de Abril de 2006; en consecuencia sumado este monto con 
el saldo del monto de las penalidades mencionados en el punto a) tenemos un 
monto total por penalidad la suma de SI 25,415.48, como se ha indicado en el 
detalle de 105 Anexos reformulados; de igual modo en el Informe Reformulado o de 
Aclaración N' 399-2019-GRC/GRI-OCVIJACF, de fecha 14 de Noviembre de 2019, 
del Coordinador de Liquidaciones, en la parte de análisis y entre otros hechos 
precisa, que al momento de emitirse el Informe N' 039-2019-GRC/GRIIOCVICL
JLOL, ha existido un error en el Indice Estadlstico de Precio al Consumidor de 
Lima Matropolitana para el reajuste de la última Valorización Autorizada, debido 
que se ha considerado el mes de Término de Obra (Octubre 2018) en lugar del 
mes de termino de 105 Servicios de la Supervisión (Agosto 2018) como 
consecuencia de ello ha variado el monto relacionado entre Autorizado y Pagado, 
consignándose el monto de Inversión Autorizado de SI 264,303.66 a 
SI 264,254.05, como consecuencia de ello ha variado el monto del saldo a favor 

'del Supervisión de SI 26,987.88 al monto de SI 26,938.27, según detalle del Anexo 
N' 01, además precisa que con el nuevo monto a favor del Supervisor que es 
menor al que se solicitó la CCP, razón por el cual se mantiene el monto de la 
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Cobertura Presupuestal otorgado con el Informe N° 2641-2019-
GRC/GRPPAT/OPT, de fecha 24 de Octubre de 2019; de igual modo señalan que 
se ha corregido las penalidades por otros conceptos. 

Que, de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Décima Cuarta del contrato de 
Supervisión, relacionado a las penalidades; corresponde aplicarse al Consultor la 
Penalidad Máxima por la suma total de SI 25,672.20 por concepto de no presentación 
oportuna de los Informes Mensuales de Supervisión N' 01,03 Y 04 así como, por no haber 
presentado el Informe Final; también señala que corresponde aplicarle al Consultor el 
Gasto de la Liquidación por no haberse cumplido con su presentación de acuerdo a lo que 
se ha detallado en el Anexo N° 01 Cuadros N° 04 Y 05.; en consecuencia de acuerdo a los 
informes de los liquidadores así como los reformulados o aclarados, los cálculos de la 
liquidación del Contrato de Supervisión de Obra, se llega a establecer como monto de la 
INVERSIÓN AUTORIZADA la suma de S/ 264,254,05 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 05/100 SOLES), incluido el 
IGV, el mismo que comprende: 1) El monto del Contrato Principal de Supervisión de Obra 
sin IGV por la suma de S/ 217,561.02 Soles sin IGV; 2) El monto de Reajustes de 
Contrato Principal sin IGV, por la suma de SI 6,383.09 Soles; 3) El Monto por Mayores 

0, Gastos Generales de S/ 0.00 Soles; 4) Monto por los Impuestos de IGV, del 18% por la 
'§ uma de SI 40,309.94, conformado por el IGV del Contrato Vigente por SI 39,160.98 Soles 

a J;! el IGV de Reájustes por S/ 1,148.96 Soles; y con respecto al MONTO PAGADO al 
~ ~ ",,\\@Supervisor se ha establecido la suma de S/237,315,78 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 

oe"v MIL TRESCIENTOS QUINCE CON 78/100 SOLES), incluido el IGV, el mismo que 
comprende: 1) El monto del Contrato Principal de Supervisión de Obra sin IGV, por la 
suma de SI 200,392.10 Soles; 2) Los Reajustes del Contrato Principal sin IGV, por la 
suma de SI 722.97 Soles y 3) Por e/Impuesto General de Ventas del 18% por la suma de 
S/36,200.71 Soles que comprende el IGV, del Contrato Vigente por SI 36,070.58 Soles y 
la del Reajuste de SI 130.13 Soles; monto pagado que se ha determinado del Informe 
N° 245-2019-GRC/GA-CONTA, de fecha 26 de Agosto de 2019, emitido por el Jefe de la 
Oficina de Contabilidad; asimismo se ha establecido un SALDO A FAVOR DEL 
SUPERVISOR por la suma de S/26,938.27 (VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y OCHO CON 27/100 SOLES), incluido eIIGV; como se ha detallado en el Anexo N° 01 Y 
Cuadros Sustentatorios; y en el rubro OTROS CONCEPTOS se ha establecido UN 
SALDO A CARGO DEL SUPERVISOR por la suma de S/25,415.48 (VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE CON 48/100 SOLES), incluido el IGV, el mismo que 
corresponde 1) Po la Penalidad Máxima por demora de más de 100 días acumulados en la 
presentación del Informe Mensual N' 01, 03 Y 04, así como por no haber presentado el 
Informe Final por la suma de SI 25,672.20 Soles, precisándose que en el pago realizado al 
Consultor con la Valorización N' 01, se le descontó el monto de SI 2,823.94 Soles, 
quedando como saldo pendiente de penalidad el monto de S/ 22,848.26; asimismo se 
precisa que la Valorización N° 01,02, 03 Y 04, estos fueron presentados dentro del plazo 
de ley; 2) Por no haber cumplido el Consultor con presentar su liquidación del Contrato, 
por lo que corresponde aplicarle el Costo del Expediente de Liquidación por el monto de 
S/ 2,567.22 Soles; en cuanto al Fondo de Garantfa, precisan que este debe ser retenido, 
hasta que el consultor presente los documentos requeridos en el Informe Final, como así 
está establecido en los Términos de Referencia, por lo que solicitaron aprobar la 
liquidación elaborada por la Entidad. 

Debe quedar establecido que las penalidades que se le ha aplicado al 
Consultor, se encuentra debidamente establecido en la Cláusula Décima Cuarta del 
Contrato N° 002-2017 -Gobierno Regional del Callao, de fecha 17 de Enero de 2017, en el 
que señala que la penalidad se aplicara cuando el Supervisor presente en forma 
extemporáneo los informes mensuales de la Supervisión y de avance de obra, de 
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culminación de obra, de liquidación de obra, dentro del plazo establecido en las bases, la 
ley y reglamento y la multa es por cada dfa de atraso; por lo tanto se aplica la penalidad 
por la presentación extemporáneo de los Informes mensuales W 01, 03 Y 04 de la 
Supervisión de Obra, la cual se encuentra detallado en los informes del Coordinador de 
Liquidaciones y en el Cuadro W 04 y 05. 

Asimismo se determina que de la revisión de los Términos de Referencia punto 
13, se ha establecido que el Consultor con la presentación del Informe Final, estaba 
obligado a presentar diversa documentación en aspecto Técnico, Económico y 
Administrativo, sin embargo no ha cumplido con presentar la documentación señalado en 
el citado Item; por consiguiente tratándose que estos documentos forman parte de la 
relación contractual, el Consultor de Obra debe cumplir con su presentación. 

En cuanto a la Liquidación del Consultor; con fecha 19 de Diciembre de 2018, 
fue recepcionadala obra, teniendo el Consultor el plazo de 10 dias calendarib para 

, eglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo' rJ
' resentar su Informe Final, el mismo que venció el día 29 de Diciembre de 2018, sin 

aberto presentado, por lo que en aplicación. de lo dispuesto en el Artículo 144' del 

-,-",,!!~~ N' 350-2015-EF, éste a partir del día siguient~ de vencido el plazo de presentación del 
informe final (ultima prestación), tenía como plazo 15 días calendario para presentar su 
liquidación del Contrato, el mismo que venció el dra 13 de Enero de 2019; sin embargo el 
Consultor tampoco presentó su liquidación trasgrediendo. la nomn,a legar antes mencionada 

# asr como la Cláusula Décima Cuarta del Contrato, por lo que; corresponde aplicársele al 
g Consultor el Costo del Expediente de Liquidación; por NO haber presentado su liquidación 

! del Contrato de Supervisión como lo señala la norma legal antes invocada concordante 
con el acá pite 4.5; 4.6 Y 4.7 del punto 4to. de la Directiva N' 01·2006-Gobiemp Regional 
del Callao-GRI, aprobado por Resolución Ejecutiva Regional N' 065-2006-GRC-PR, de 
fecha 07 de Abrir de '2006, siendo el monto por este concepto la suma de SI 2,567.22 
Soles, es decir e11% del monto total del Contrato (SI 256,722.00 Soles). 

Que, mediante Informe N° 1358-2019-GRC/GRI-OCV, de fecha 24 de 
Setiembre de 2019, el Ex Jefe de la Oficina de Conslrucción'·y Vialidad, procedió a otorgar 
su conformidiíi:l al informe de liquidación y remitió los actuados a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, para solicitar la Certificación de Crédito Presupuestario con la finalidad de 
poder atender el saldo de pago de la liquidación del Contrato de Supervisión de Obra . 

Que, mediante Informe N' 2641-2019-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 24 de 
Octubre de 2019 emitido por el Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación y el 
Memorándum N' 2512-2018-GRC/GRPPAT, de fecha 28 de Octubre de 2019 emitido por 
la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en 
aplicación de lo dispuesto en el Artrculo 77' inciso 77.1 del T.U.O. de la Ley N' 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto Público y Directiva N' 005-2010-EFI76.01, 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria, ha otorgado la Certificación de Crédito 
Presupuestario por el monto de SI 26,988.00 Soles, correspondiente a la Liquidación del 
Contrato N° 002·2017-Gobierno Regional del Callao, de fecha 17 de Enero de 2017, de la 
Supervisión de la Obra "Mejoramiento de Calles del A.H. Virgen de Guadalupe, Distrito de 
Ventanilla, Provincia el Callao· Región Callao", monto que cubre el saldo a favor del 
Supervisor por SI 26,938.27 Soles, determinado en la Reformulación de la liquidación 
presentado con los informes N' 399-2018-GRC/GRI-OCV/JACF y el'nforrne N' 044-2019-
GRC/GRI-OCV/JLOL, ambos de fecha 14 de Noviembre de 2019. 

Que, mediante el Informe N' 040-2019-GRC-GRI-OCV·ANP, de fecha 21 de 
Noviernbre de 2019, el Abogado del Área de Liquidaciones señala que de acuerdo a sus 
funciones, ha procedido a la revisión y evaluación del Expediente de Liquidación del 
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Contrato N° 002-2017-Gobierno Regional del Callao, de fecha 17 de Enero de 2017, 
relacionado a la Supervisión de la Obra "Mejoramiento de Calles en el A.H. Virgen de 
Guadalupe, Distrito de Ventanilla, Provincia el Callao - Región Callao" y como 
consecuencia de ello ha elaborado la resolución de la liquidación correspondiente. 

Que, mediante Informe N" 1681-2019-GRC-GRI-OCV, de fecha 21 de 
Noviembre de 201 g, el Jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad, ha procedido a dar su 
conformidad del acto administrativo realizado con la emisión de la resolución de liquidación 
correspondiente, habiendo para tal efecto tomado en cuenta los informes emitidos por el 
Coordinador de Obra, los Informes del Coordinador de Liquidaciones, demás informes y 
documentos que se han detallado en la presente resolución. 

Por las razones expuestas y de conformidad con las normas legales antes 
mencionadas, asi como de las facultades establecidos en la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 000322, de fecha 14 de Agosto de 2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, 

O. aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 , de fecha 26 de Enero de 2018 y contando 
~ con la Visación del Jefe de la Oficina de Construcción de la Gerencia Regional de 
.l;! Infraestructura y de la Gerencia Regional de Planeamiento. Presupuesto y 

~ DE rf)"'@ Acondicionamiento Territorial. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Liquidación elaborada por la Entidad en 
razón que el Consultor NO presento su liquidación como lo establece el Artículo 144' del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, relacionado al Contrato N° 002-2017-
Gobierno Regional del Callao, de fecha 17 de Enero de 2017, celebrado por la Entidad con 
el CONSORCIO DIAZ RAMIREZ INGENIEROS, integrado por el ING. JHONNY 
ROLANDO DíAZ RAMíREZ y el ING.JOSÉ ELíAS AGUIRRE SANTIAGO, con el objeto 
de llevar a cabo la SUPERVISiÓN de la Obra "MEJORAMIENTO DE CALLES DEL A.H. 
VIRGEN DE GUADALUPE, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA EL CALLAO -
REGiÓN CALLAO", en el que se ha· establecido como INVERSiÓN AUTORIZADA la 
suma de S/ 264,254.05 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON 05/100 SOLES), incluido el IGV, y un MONTO PAGADO al 
Supervisor por la suma de S/ 237,315.78 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS QUINCE CON 78/100 SOLES), incluido el IGV; estableciéndose un 
SALDO A FAVOR DEL SUPERVISOR por la suma de S/ 26,938.27 (VEINTISEIS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 27/100 SOLES), incluido el IGV; como se ha 
detallado en el Anexo N° 01 Y cuadros sustentatorios los mismos que forman parte 
integrante de la presente Resolución, asimismo en OTROS CONCEPTOS se ha 
establecido UN SALDO A CARGO DEL CONSULTOR por el monto de S/ 25,415.48 
(VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON 48/100 SOLES), incluido el IGV, 
monto que corresponde por la aplicación de la penalidad máxima por demora en la 
presentación del Informe Mensual N' 01,03, 04 Y por no haber presentado el Informe Final 
de la Supervisión por S/25,672.20, precisándose que al momento de realizarse el pago de 
la Valorización N' 01 se hizo un descuento al Consultor de S/ 2,823.94, como se ha 
determinado del Memorándum N" 245-2019-GRC/GA-CONTA, de fecha 26 de Agosto de 
2019; monto a cargo del Supervisor al además se encuentra incluido los Gastos de 
Elaboración del Expediente de Liquidación por el monto de S/2,567.22 Soles. 

ARTíCULO SEGUNDO.- PONER en conocimiento a la Gerencia de 
Administración la presente Resolución para que de acuerdo a sus funciones realice el 
PAGO a favor del Supervisor CONSORCIO DIAZ RAMIREZ INGENIEROS, integrado por 
el ING. JHONNY ROLANDO OíAZ RAMíREZ y el ING. JOSÉ ELíAS AGUIRRE 
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SANTIAGO, por la suma de 26,938.27 (VEINTISEIS Mil NOVECIENTOS TREINTA Y 
OCHO CON 27/100 SOLES), incluido el IGV, por concepto de saldo a su favor, previo el 
recupero del sal~o a cargo del Consultor que deberá realizarse por el monto de 
S/ 25,415.48 Soles, por concepto de saldo pendiente de la aplicación de la penalidad 
máxima y por el Costo de Elaboración de la Liquidación, como se ha señalado en el 
Artículo Primero de la presente Resolución. 

ARTicULO TERCERO.· El egreso que demande el cumplimiento del saldo a 
favor del Supervisor indicado en el Artículo Primero de la presente Resolución, tendrá la 
siguiente afectación presupuestal. 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 

APNOP PROYECTO AC.lNV FUN DFUN GFUN META FINAliDAD SEC.FUN 

9002 2154527 6000002 15 036 0074 00001 0001424 0136 

FONDO CIS RUBRO TT G SGl SG2 El E2 MONTO 

NORMAL 0001 18 2 6 8 1 4 3 26.988 

&o~?-~,.,(\ 
~ ~ ARticULO CUARTO.· ~EqOMENDAR a la Gerencia de Administración, para 

'" '];1. que de acuerdo· a sus funciones disponga la DEVOLUCiÓN al Consultor CONSORC;:IO 
'.---- r@ DIAZ RAMIREZ INGENIEROS, integrado por el ING. JHONNY ROLANDO DIAZ 

'fllE~ RAMiREZ y el ING. JOSÉ EllAS AGUIRRE SANTIAGO, el Fondo de Garantía, por la 
suma de 5/ 25,672.20 (Veinticinco. Mii Seiscientos Setenta y Dos con 20/100 Soles), 
importe que SEl encuentra depositado en la Cuenta N° 0000·574910 del Banco de la 
Nación, el misr)1o que avalo el Fiel Cumplimiento del Contrato N° 002·2017·Gobiemo 
Regional del Callao, de fecha 17 de Enero de 2017,devolución que deberá hacerse previo 
a la entrega por parte del Supervisor ~e la documentación contenidos como Aspecto 
Técnico, Económico y Administrativo, mencionados en el punto 13 de los Términos 
de Referencia, como se ha señalado en uno de los considerandos de la presente 
resolución. 

ARTíCULO QUINTO.· Encargar a la Oficina de Construcción de la Gerencia 
Regional de Infraestructura, a fin que con el apoyo de la Gerencia de Administración y de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica, como lo establece la Resolución Gerencial General 
Regional N° 297-2009·Gobierno Regional del Callao-GGR, de fecha 14 de Mayo del 2009, 
para que la presente liquidación se incluya en el proceso de Transferencia de la Obra 
'Mejoramiento de Calles del A.H. Virgen de Guadalupe, Distrito de Ventanilla, Provincia el 
Callao - Región Callao", a la Entidad que corresponda. 

ARTíCULO SEXTO.- Encargar a la Oficina de Trámite Documentarío y 
Archivo, para que realice la notificación de la presente Resolución, Anexo N° 01 
refomnulados y sus cuadros sustentatorios, de conformidad con lo dispuesto en Capítulo 111 
- Eficacia de los Actos Administrativos de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

REGiSTRESE y COMUNíQUESE. 

t.GOBIER~- I 

'I~g i¡jwi ERNESTOL'óiió¡¡'sXÑCHEZ' 
GEijE~;E REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
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OBRA ~~~~~D~E CALLES EN EL A.H. VIRGEN~D~E~~=~ 
CALLAO. 

CONSULTOR CONSORao DIAZ RAMlREZ INGENIEROS integrado por Ing. JHONNY ROLANDO DIAZ RAMlREZ Y el 
1ng. JOsE ELlAS AGUIRRE SANTIAGO 

CONTRATO 002-2017-GRC 

1. AUTQRIl60Q Y PAGADO 
1.1.0 AUTORIZADO 
1.1.1 Contrato vigente 

1.1.2 

1.1.3 

1.2.0 
1.2.1 

1.2.2 

1.2.3 

Contrato Principal 
Ampliación Plazo NO 01 

Total AUTORIZADO Contrato Vigente 

Reajustes del Contrato 
Reajuste de Contrato Principal 
Reajuste de Ampliación Plazo NO 01 

Total AUTORIZADO Reajustes 

I.G.V. al 18% 
IGV de Contrato Principal 
IGV de Ampliación Plazo N° 01 
IGV de Reajustes del Contrato 

Total AUTORIZADO I.G.V. al 18% 

TOTAL AUTORIZADO 

PAGADO 
Contrato vigente 

Contrato Principal 
Ampliación Plazo N° 01 

Total PAGADO Contrato Vigente 

Reajustes 
Reajustes Contrato Principal 
Reajustes de Ampliación Plazo NO 01 

Total AlITORIZADO Reajustes 

I.G.V. al 18% 
IGV de Val. Contrato Principal 
IGV de Reajuste 
IGV de Ampliación Plazo NO 01 

Total AlITORI2ADOIGV 
TOTAL PAGADO 

SAlDO A FAVOR DEL SUPERVISOR 

11. APELANT05 (sIIGVl 

2.1.0 
2.1.1 
2.1.2 

2.2.0 
2.2.1 
2.2.2 

Conoedido 
Directo 
Materiales 

Amortizados 
Directo 
Materiales 

SALDO A FAVOR DEL SUPERVISOR 

~\6tl ..... ""'c-. 
~ . 

1/2 

SUB -TOTAL 
SI. 

TOTAL 
SI. 

s/lGV 

217,561.02 . a.oo 

6,383.09 
'~ó1oo' ... .., 

39,160.98 
0.00 

1,148.96 

200,392.10 
0.00 

722.97 
:·ro:(lO 

36,070.58 
130.13 

0.00 

SI. 

51. 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

217,561.02 

6,383.09 

40,309.94 

264,254.05 

200,392.10 

722.97 

36,200.71 
237,315.78 

26,938.27 

0.00 

0.00 

0.00 

CERTIFIC QUE E R SENTE DOCUMENTO E:.:. 
COPIA F L o o GINAL DEL GOBIERNO 
REGION LOE A o ........ ..... ...aL::' ........................... .. 

JO ARLOS OONZAI.ES ROSAS 
1'II.:oA1'A"'" ALTERNO 

~.~~'~b-~:~~É)~:~ti~~~.:~.:~~ ... 
O' ,~ 



ANEXO NOOl 
- , ~-i. ''J'' r-.... -..'· ~ .,... - . - ... ..... r"'~" -.-,...- - '- ~. - - .. ' . -.. .... ..¡ti '..: .. 

-:; .~'. -r:'" .: ;'_.~< ~¡;FOIU~lJ~Dl). b1iUIDACltJ[:4,".DE-;, ~ºJIIJ':RATO¿;:;;i.; ~· <~·~Ú¡~-
OBRA MEJORAMIENTO DE CALLES EN EL A.H. VIRGEN DE GUADALUPE, DISTRITO DE VENTANILLA, 

CALlAO. 
CONSULTOR CONSOROO DIAl RAMIREZ INGENIEROS integrado por Ing. lHONNY ROLANDO DIAl RAMIREZ Y el 

Ing. JOSE ELlAS AGUIRRE SANTIAGO 
CONTRATO 002-2017-GRC 

m .-QTROS 
3.1.0 
3.1.1 
3.1.2 

3.2.0 
3.2.1 
3.2.2 

3.3.0 

3.3.1 
3.3.2 

Penalidad por demora en presentar Informes Mensuales 
Autorizado Penalidad Maxima 10% 
Descontado (En la Valorizacion N"01) 

Penalidad por demora en presentar Valorizaciones 
Autorizado 
Descontado 

Gastos por la elaboracion de su Uquidacion 1% MC 
Resoluclon Ejecutiva Regional N'065-2006-GRC-PR (07.04.2006) 

Autorizado 
Descontado 

SALDO A CARGO DEL SUPERVISOR 

IV.- FONDO PE GAMNTIA 

25,672.20 
2,823.94 

0.00 
0.00 

2,567.22 
0.00 

22,848.26 

0.00 

2,567.22 

25,415.48 

4.1.0 Retenido 25,672.20 
4.1.1 Devu.::.e"'Ito=-__________________ --.:;0"".00"'-____ -=25"-,6~7_=2"'.2~0 

SALDO A FAVOR DEL SUPERVISOR POR FONDO DE GAMNTIA 25,672.20 

l. AUTORIZADO Y PAGADO 

n. ADELANTOS 

m. OTROS 

A CARGO DEL 
SUPERVISOR 

SI. 
0.00 

0.00 

25,415.48 

25,415.48 

A FAVOR DEL 
SUPERVISOR 

SI. 
26,938.27 

0.00 

0.00 

26,938.27 

..' : SI. SAlPQ A FAY.08, DEL SUpERVISOR (AUTO~DO r pAGADO.) . 
. ...... ';. . ~ . - . ... . 1'-' . . ~' ; -

. 25,41$.48 

SAU)O A FAY.OJl .DEL.SI!PERVISOR POR FONDO.DE·GAtu,o!q!A 51. 25;672,20 

CERTIFICO 
COPIA FIE o O 
REGIONAL E A o 
.... .......... . ... . "Ut-:t. ..... ,' " ., ... " .... ""."" 

JOH ARLOS GONZA~ES Flt.lSAS 
FEDATARIO Al. leRNO 

2/2 p? ~.~~~~~.~~;:~n~~~.:.~:~~ ... 
r = '19 
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I:~:: !::::: SI. 
de Obr. Si. 
de LiQuld.ci6n SI. 

SI. 

CUADRO N· 01 

... 

10.1 Flelcumpllm/erllo 
Flet cumpNmiento 

10.2 Ad.Dlrecto 
10.3 Ad. M.ter\alt!s 

A!:ud. 

7 Flctor Relación 
Plazo del Servicio de Super.islon 
Suspensión del plazo 

8 PI%. de Ejeeu. Total 

..... 
20/1112019 

F1s 

9.6 I""'"IAC''''' PL.AZO DE OBRA, 

12"&1_ 
INFORME FINAL 

POR CONTRATISTA lIQUIDACION 

O~2011 

19/1212018 
2010812018 

2911212018 
13ot111201 9 

Consorcio Oiaz Ramlrez Ingenieros NO solicito Ampfiecion de Plazo dentro de su Plezo Vigente Contractual del f6/03/2017 8113/0612017, que 
de la Suspensión de Ejecudon de Obra del 0510612017 8120108/2018, se prorrogo el plazo de Servicio de J. Supervislon hasta el 29 de Agosto del 

De conformidad con el Arliculo 169· del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado D.S. W35(}..2015. ley N"30225. 

PAG 1 11 

l,IMEN10 ~ . 
SEN,.e Coe eBI~RNCi 

CERTIFICO a E o orNAl. Del." o 
COPIA FIE o A AO 
REGIONA e.L //J/ .... .......... O ... S .. A .. S .. r~ 

.. P<V-'· .. •• .. ·ZAI.ES R 
"'JO'¡:¡¡¡ F~~¡"~;f{~g~L"E~N3.c ..... o 

.. 1>I'0I0"',o.C D~~ . 
O ~IE~~.*"'::). Fecha: ...... ' ...... • .. , . 

., n .. , 1n1~ 

f J 



PROCESO 
OBRA 
UBICACiÓN 
CONTRATO 
CONTRATISTA 

A.S. N"0062-2016-REGION CAllAO (PrImara Convocatoria) 
MEJORAMIENTO DE CAllES EN EL A.H. VIRGEN DE GI 
A. H. VIRGEN DE GUADALUPE, DISTRITO DE MI PERU. 
oo2-2017-GRC 
CONSORCIO OJAl RAMIREZ INGENIEROS lri.egrado por Ing. 

017 

CUADRO N° 02 

~EALIZADOS POR LA ENTIDAD AL SUPERVISOR 

N' 

01 
02 

02 
03 

04 

05 

,,1 
J 

," lE a 
: m;a.,.. rnO~ 

~:~O:D: '" 
: !tbi b 
. ';Il>m: _ 
- Jl "O~m . Cl_Q·~O(Jl 
. 000, zm 
"I'Iz>z: "3 
«l )o r N: 'ni 

~~~~~ 00 
~ra"m: !!g 
; C- ZOO: -C 

- : ~O::O: g!: 
: t= O: 111~ ~ }lo (J): m-
=:. O~: "e 
: UJ: Z r 
~ :: "(" 

Concepto 

0410712011 Valortzacl6n t40 01 """r<'V4 722.97 
0410912017 ValortzaclOn NO 02 60,62176 - ~r.--\. ~. ~~:. .. ~ 0.00 
27110/2017 Va\ol1zaci6n NO 02 13.063.19 ,,( .. -':Ú~";l" ' :' . ~ .. " 0.00 
30/1012017 Valorización N" 03 

-tí .. '.:r- ....... ,-. ,. r 
0.00 75,819 86 j ,~)- t~\~ . ';''l. 

30/10/2017 Valorización N° 04 12,209.78 \( ; .. _~~,.~'P.i~ ... ~ 0.00 

liquido SI. SI. de pago 

39,400.48 7.092.09 46,492.57 02705 
60,621.76 10,911.92 71 ,533.68 04026 

13,063.19 2,351.37 15,414.56 05147 
75,819.86 13,647.57 89,467.43 05173 

12,209.78 2,197.76 14,407.54 005174 
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cco 

SUPERVlSION DE OBRA 
SUPERVlSION 
CONTRATO N" 
FECHA DE INICIO De LA OBRA 

MONTO Da. CONTRATO 
Monto SupervislOo'l Obr. : 

Monto SupeNislón Uq""acJóo : 
AMPLIACiONES DE PlAZO 
TERMINO DE PlAZO VIGENTE 

ADElANTO DIRECTO 

INFORME ... 1 MES MES PAGO 
ADELANTO DIRECTO I I 

CONTRATO PRINCIPAL 
01 ma· ,7. 1-17 

02' abf-17 • 17 
02. ebr-17 oct.-17 
03 ma -17 oct-11 
04 0-17 oct.-17 

CIERRE a 0-18 se -18 

TOTAL 

SI. 
SI, 
Si, 

OlAS DEL 

SERVICIO 

1. 
30 

31 

• 
8 

90 

~_, ~ I 

CUADRDN° 03 
CALCULO DE HONORARIOS PROFESIONALES - REAJUSTE 

MEJORAMIENTO DE CAlLES EN EL .... H. VIRGEN DE GUADALUPE, DISTRITO DE VENT ..... ,LLA, CALLAO. 
CONSORCIO DIAZ RAMIREZ INGENIEROS IlThgr.do por 11\9. JHONNY ROLANDO DIAZ RAMlREZ y ."ng. JOSE EllAS AGUIRRE SANTIAGO 
002·20t7..oRC 

1I-m.,..2017 
256,72100 CON 1GV 

241,522.00 
U ,200.00 

OlAS 

217,561.02 
204,679.66 
12,U1 .36 

SINIGV 

hNOlCE BASE/AOEL.:'T -- --- ----]MES BASE _ ~ 

1,3M.53 [)1Mb s., IGV 

29-.go-201' 124.161 '110-11 ' • Plam Amp. 

CON 1GV SINIGV 

or;puc;:c;JOIlI Q"'NP ..... OI'lTIU'oCIO" O~ 

MONTO 
" 

REAJUSTE COIUU:S,"OMOE SUB TOTAL SUB TOTAL 

VAL.sIGV . ,', ~I.¡'V~O)'-'~ ' ,#'J ~~{~):'!I~. ~ 1 ADELANTO 2 
O . . 

38.6n.51 127.25 962.58 39,640.09 0.00 39,640.09 
sg,663.12 128.08 1883.69 61,546.82 0.00 61,546.82 
12,857.22 127.48 343.80 · 13,201.01 0.00 13201.01 
74,937.68 127.48 2,003.81 76,941.49 0.00 76,941.49 
12,086.72 127.48 323.20 · 12.409.92 0.00 12,409.92 
19,338.76 129.72 866.01 20,204.77 0 .00 20,204.77 

- · 
VaJ.Aut.CP.sIGV Rea·.AuLCP.slGV Dd.Aut.CP.sIGV AmrAut.CP.slGV 

, ~ ... j. ;'~ " • 
217,561 .02 ~E~JtiS",.'GV . 6,383.09 · 223,944.11 0.00 223.944.11 

¡~ ~f.~;\".: ~ 
• PA AOO · ( O'\ ' 't .' ":~t.:~ . ' .?j'f",~,~, ~ 1\'·"1'"~UO;'392.10,c', .... p~;;. •. , ' 722..97 . .. " ., . , ': ...... . ... : r, • 29.1.115:07 

'-
O 
:t 

~ ' ~ 

~;;1'li: 
~O::O: 

tí· ~5~ ; !i(llª. 
• -Q-
:" 0010: 
.~.~2: 
ti 1f'·rt-fNl:: 
:o ,..;;;¡».:: 
~~;\ill;i~ 
~ '~"": 
P '1f 
:1 ~ ~\ 

PAG1/1 

eto.Ola_eP 453.25 

0.059208015 

IMPUESTOS 
TOTAL NETO • 

I.G.V. I.E.S. VALORIZADO .-. 

7,135.22 46,775.31 
'1,078.43 12,625.24 

2,376.18 15,577.20 
13,849.47 90.790.96 

2,233.79 14.643.71 
3,636.86 23.841 .63 

. -

40,309.95 
1 

264,254.05 : 

36,20071 ., , '237,315.78 
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CUADRO N' 04 
OBRA MEJORAMIENTO DE CALLES EN EL A.H. VIRGEN DE GUADALUPE, DISTRITO DE VENTANILLA. CALLAO. 
CONSULTOR 
CONTRATO 

CONSORCIO DlAZ RAMIREZ INGENIEROS Inlog .. do por In9. JHONNV ROLANDO DIAZ RAMIREZ Y elln9. JOSE EllAS AGUIRRE SANTIAGO 
002-2017-GRC 

MONTO DEL CONTRATO 
PLAZO CONTRACTUAL 

FECHAS SEGÚN CONTRATO VIG 

I 

256,722.00 

90 

FECHA DE INICIO SUPERVISION 

INICIO DE SUSPENSiÓN 
TERMINO DE SUSPENSION 

FECHA DE TERMINO 
PlAZO AUTORIZADO 
FECHA DE RECEPCION DE OBRA 

ene..()O lo = a90 -16 
dfas naturales 

CALCUlO,DE ÁEN:AldBAD 

ACTIVIDADES DENTRO DEL PLAZO CONTRACTUAL 

16103/2017 
0510612017 
2010812018 442 

29/08/2018 532 
90 

19/12/2018 

FECHA DE PRESENT ACION REAL 
VAL N° CONTRATO PRINCIPAL MES Ola FECHAMAX. CONTRATISTA SUPERVISION 

INFORME CARTA N' FECHA CARTA N' 
INFORME MENSUAL DE SUPERVISION 

00 INFORME INICIAL mar-17 Lun 27-mar-17 009-1)1 CDRIIDMP 

01 INFORME MENSUAL N' 01 mar-17 Vie 7-abr-17 012-01 CDRIIDMP 
02 INFORME MENSUAL N' 02 abr-17 Lun 8-may-17 028-01 CDRIIGRC 
03 INFORME MENSUAL N' 03 may-17 Mie 7-jun-17 . 45-01 CDRIIDMP 
04 INFORME MENSUAL N' 04 jun-17 Vie 7-)ul-17 54-01 CDRIIDMP 
05 INFORME MENSUAL N' 05 ago-18 Vie 7-sep-18 
08 INFORME MENSUAL N' 06 sep-18 Vie 5-oel-18 
07 INFORME MENSUAL N' 07 oct-18 Mle 9-nov-18 

RECEPCION DE OBRA 19-<1le-18 
INFORME FINAL die-18 Sab 29-<1ie-18 No presento (excedio Plazo Max. 100 dias) 

- I 
NOTA: Los Informes Mensuales y Valorizaciones emitidos durante el periodo del contrato vencido del 30/08/2018 al 28/1012018 no seran considerados. 

SEGUN CLAUSULA DECIMO CUARTA DEL CONTRATO 2do Tipo de Penalidad por Mora, Item 02 : MULTA A APLICAR POR CADA OlA DE ATRASO 
MULTA CAU~YfbDA DE ACUERDO AL CONTRATO = (1/1000) x MC x OlAS DE ATRASO 

: ~O~ F= 
JjillL.TMill\XIlM:IDE ACUERDO A 6to. PARRAFO DE CLAUSULA DECIMO CUARTA DEL CON = 10/100x Me 

" ~~.J.." 4-:. Z: >1!g 

"1fi :G"!rn . m -
: zO;IJ . ,...~ 
~~,: rm 

~>O~ r : 0;0(1). 1:1 

'66G\ O 
~?~~: zm 
o¡tr~: »2 
'J -1: r ~ 

~ ~ ~~rl Cu .,... m. mo 
) : nZVl: r,..., 

: .... 0 
¡'" JJ 
r O 
> Ul 

, O " , Ul 

..o 

8" .,;n _z 
m~ 

" Cj Zm 
o . ' 

~~ r!'0NCo</ 
e:, v-a-

~~ (~CA~ ~. 
,,~)? ~_K~~ 

_", 

'De ",.,.",.( 

Pag 1/1 

1 

FECHA 

27/03/2017 
18/04/2017 
08/05/2017 
15/06/2017 
13/0712017 

20/08/2019 

= 
= 

ATRASO EN 

PRESENTACION MULTA 

INFORMES OlAS 

MENSUALES 

o 
11 

O 
8 

6 

._-

234 
259 

AUTORIZADO APLICAR 
66.491.00 

-----
25,672.20 25,672.20 

-
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CUADRO N' OS 
OBRA MEJORAMIENTO DE CALLES EN El A.H. VIRGEN DE GUAOALUPE, DISTRITO DE VENTANILLA, CALLAO. 
CONSULTOR 

CONTRATO 
CONSORCIO DIAZ RAMIREZ INGENIEROS Integrado por Ing. JHONNY ROlANDO DIAl. RAMIREZ Y ellng. JOSE EllAS AGUIRRE SANTIAGO 
002-2017-GRC 

MONTO DEL CONTRATO 
PlAZO CONTRACTUAL 

VAL N-

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 

VAL. N-

01 
02 
03 

IFECHAS SEGÚN vUNIKATV 

CONTRATO PRINCIPAL 

VALORIZACION N' 01 
VALORIZACION N' 02 
VALORIZACIQN N' 03 
VALORIZACION N' 04 
VALORIZACIQN N' 05 
VALORIZACION N° 06 
VALORIZACION N' 07 

ADICIONAL N'01 

\

VALORIZACION N' 01 
VALORIZACION N° 02 
VALORIZACION N' 03 

EtNICIO 

256,72.2.00 

90 

\

FECHA DE TERMINO 
FECHA DE CONSTATAC10N FISICA 
FECHA nl= r:u:rJ::pr.lnN m: nRR, 

ono-OO lo - ago-16 
dlas nauales 

CALCULO DE PEN'AU·DAD 

ACTIViDADES DENTRO DEL PlAZO CONTRACTUAL 

2910812018 

1911212018 
FECHA DE 

ME$VAL. I DI. I FECHA MAl<. 
INFORME ¡ CARTA N" FECHA 

mar-lf VI' f~aDr·, ,rUOhlUI " .... u .... r-- 1 05/0412017 
abr-17 Lun 8-may-17 1084-2017/CGCP 1 03/0512017 

may-17 Mio 7iun-171103-2017lCGCP I 03/06/2017 
lun-17 VI. 71UI-17 
ag0-18 Vio 7-sep-1S 
- - ¡)-18 Vie 5-<tct-18 

L1A u,. 

:eCHA 
MES VAL. FECHA MAX. 101• 

FECHA INFORME 

, -:;c:p-

-18 ;:~1S \VI. 
oct-18 Mle 

~ REAl 

CARTA N" 

1~1 CDRIIDMP 
025-01 CDRVGRC 
44-01 

"REAL 

~ g ~ NOY A: Los Informes Mensuales y s emitidos durante el periodo 8 al 28/1012018 no seran 
l.) (.,... 1)::C 

'g ~ ~E";G"'U;<;N"C"LA=US"U'"LA:-;;-;D"'E"'C"IM"O"""C"'U"A;;RTTA""'D';El"C""'C 
~ z "1IIt¡TA CALCULADA DE ACUERDO AL CONTRATO 

: ~m .'"0 

~ Q '" Mihl A NO 
".» ~ O 1i':"-i'!"-
J$. ~Ut 

A DE ACUERDO A 6to. 

) 2do TIpo de d por Mora, Item 02 : MULTA A APLICAR POR CADA OlA DE A 1 KA~U 
= (111000) x MC x OlAS DE ATRASO 
F= 

------

I"'U uE CLAUSULA DECIMO CUARTA OEl .... UN II'V\ I U = 10/loox MC 

--O )00 
z» z 
~r N 
o""l> 

~ !!:m~t;, OC! 
) ~Zu> ~g 

...., 
=' 
$ 

}>O;o QC 
~ O o!:: 
):. Ul cc m 
O» jñ~ 

Ut " ' z · , 

tl~ -H 
.~ .#) 

OEco .... y 
Pag1/1 

532 

FECHA 

FECHA 

= 

= 

ATRASO EN 
PRESENTACION 

INfORMES 
'-lES 

AIJ 

o 
O 
O 
O 

0.00 

25,672.20 

MULTA 

OlAS 

o 

0,00 


